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RESOLUCION Ne. IG-Ca-83- YIDY 

DR. PHILIO ROMBRO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS PE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
rintendente de Compañías, según Resolución No. 6055 del 

2 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANBO 

QUE e1.31 de diciembre de 1982 se ha otorgado ante el 
Notario Séptimo del Cantón Cuayaquil doctor Joree Maláonado 
Rennslla, la escritura pública de constitución sinmultínea 
de la Compañía Anónima denominada “DASCORP S,A.”: 

QUE el Abogado Carlos Pareja Cordero, debidamente auto- 
rizado como aparece de dicha escritura, ha presentado estro 
copias notariales ¿e la misma solicitando la aprobación de 
tal acto; 

QUE según consta del certificado presentado, la Cámera 
de ladustrias de Guayaquil, ha concedido la afiliación No.- 
4.122 el 12 de abril de 1983; 

QUE en la susodicha escritura se ha dado cumplimiento 
a los requisitos de ley; y así lo confirma el Departamento 
Legal de este Institución en su Informe No. SC-PL-CA-83-316 
del 2 de mayo de 1945; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de la Compañía Anónima denominada “DASCORP S.A,”, constante 
en la escritura pública del 31 de diciembre de 19382, autori- 
zada por el Notario Sáóptimo de este Cantón doctor Jorge Mal- 
donado R., cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil, con 
un capital social de DIEZ MILLONES CUATRO MIL SUCRES, repre- 
_sentado por diez wil cuatro acciones ordinarias, noninstives 
e indiívisibles de Un mil sucres cada uns. 

ARTÍCULO SEGUNDO, - Disponer que el Notaria 77 de este - 
Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública del 
3t de diciembre de 1922, tome nota de haber sido aprobada 
esta constitución mediante esta Resolución y siente razón de 
ss cumplíniento., 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador We ls Pro- 
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piedad del Cantón Guayaquil: a) De considerário precedente 
inscriba la transferencia de dominio del inmueble que se 
aporte a la Sociedad ubicado en esta ciudad, descrito en la 
c<cltirsula tercera de ls escritura de 31 de diciembre de 1982; 
») 351 así lo hiciere, cumpla con ló dispuesto en el 1ntibe 

del Art. 51 de la "Ley de Registro; z €) En caso de que 
no inscribiers dicha transferencia, nd Leido le cute: Tntanidon- 
cia de Compañías su negativa de descripción. 

ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Re istrador Nercan- 
+41 del Cantón Guayaquil: a) Inseriba la referidn escritura 
pública y esta Resolución en el negiecno a su cargo, Libro - 
de Industriales, de acuerdo a los Arts, 158 'y 165 de lu Ley 
de Compañías y al Art. 32 del 5.8. Wo, 733, 201 21 de Agosto 
de 1.9758; y, D Cumpla con las: denís prescripciones conteni- 
das en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en - 
Guayaquil, el extracto a le escritura _pública del 31 de dí- 
ciembre de 1982, que serí elaborado 16 D 
razón de esta aprobación. 

COMUMIOUESE. - ¿ad firmada en la Superinten- 
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Certifices Que cen fecha de hey, se inscribió la presente Resolución de foj 
9.348 a 9.352, número 686 del Registre Mercantil, Líbre de Industriales y 

vecientes echenta y tren.- El Registrador Mercantiles, 

 


